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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), S. M. ih

DoSa Victoria Eugenia, S. A. k. d Príncipe dv 
^hirias e Infantes y desaá» personus de la Augusta Rea? 

continúan sin novedad en sn importante salud.
^Gaceta 27 octubre 1925).

_ SECCIÓN PRIMERA
truíí*
s* DEPARTAMENTOS min is t e r ia l e s
a, pí' -----------

GOBERNACION
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REALES ORDENES 
^’eiido de absoluta necesidad, para evitar en 
^■-Ueesivo dudas e interprdtaoionés equivoca

s> fijar con toda claridad el contenido y al- 
I nce del párrafo 2.° del artículo 237 del Ésta- 

niunicipal,
M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

r,^ párrafo ‘2.° del artículo 237 del Estatuto 
^.^de aclarado en el sentido dó que el Secrota- 
n03^6 fuere destituido por icBolución firme no 

ra volver a ser nombrado ni interinameñfe, 
s5 en propiedad, en ningún tiempo para la 

,rejaría del Ayuntamiento que hubiese acor- 
Sin0 a destitución, y hasta pasado un año, para 
Por'Una otra Secretaría. El que fuera destituido 
PoP^^Unda vez será baja definitiva en el Cu-'r- 
Np111^0 clncdd firme en derecho la resolución 

ñ 0 del cargo.
.Real orden lo comunico a V. I. para su 

Endentó y demás efectos. Dios guarde a

. V. I. muchos años. Madrid, 20 de octubre de 
i 1925. — El Subsecretario encargado del despa- 
j cho, Martínez Anido.
i Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias de España, excepto Navarra.

i
limo. Sr.: Desde la publicación del Real decre- 

! to de 23 de agosto de 1924, en el que se aprueba 
el Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, 

1 Interventores de fondos y Empleados munici
pales en general, vienen observándose en la 
práctica deficiencias de procedimiento por lo 
que respecta a la tramitación de los expedientes 
sobre modificación y alteración délas agrupacio- 

: nes forzosas de los partidos médicos formados 
: para sostener los servicios municipales médi

cos-farmacéuticos, Veterinarios y Profesoras de 
! partos.

El artículo 101 del Reglamento de Funciona- 
¡ ríos municipales distingue bien claramente dos 

clases de expedientes: los de modificación de 
los partidos médicos constituidos en agrupacio- 

' nes forzosas de Ayuntamientos y los de cambio 
’ en la clasificación asignada a los Médicos, Far- 
: macéuticos o Veterinarios. Un partido médico 
1 puede modificarse sin que cambie la clasifica
. ció^ de los facultativos titulares que lo forman, 
: bien sea por creación de una titular, bien por 
; agregación o segregación de pueblos.

El cambio de la clasificación puede ser con
' secuencia de la modificación de un partido, y 

puede sobrevenir también sin que el partido 
médico se modifique. El cambio puede hacer
se edemas para aumentar los emolumentos, y 
puede intentarse para disminuirlos. Todos estos
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casos e hipótesis deben quedar sujetos a nor
mas distintas, siempre partiendo de la base de 
que la modificación de partido que no trae con
sigo cambio en la clasificación de titulares da 
origen a un expediente que debe resolver el 
Gobernador, y que cuando haya de alterarse la 
clasificación de los médicos titulares, el expe
diente debe elevarse a este Ministerio.

En su consecuencia,
S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

lo siguiente:
1 .° Los expedientes sobre modificación, rec

tificación y segregación de las agrupaciones for
zosas de partidos médicos municipales que no 
impliquen cambio en la clasificación de los fa 
cultativos titulares, serán resueltos por el Go
bernador civil de la provincia respectiva.

2 .° Los expedientes de alteración de la cla
sificación asignada a Médicos, Farmacéuticos y 
Veterinarios titulares serán resueltos por el 
Ministerio de la Gobernación, previo informe 
de las Direcciones generales de Administración 
y Sanidad, en el caso de que el Ayuntamiento 
proponga la rebaja de categoría o de sueldo de 
los expresados titulares. Si la clasificación se 
altera para aumentar el sueldo o la categoría, 
el acuerdo municipal será valedero sin superior 
aprobación.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de octubre de 1925. 
El Subsecretario encargado del despacho, Mar
tínez Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro 

vincias de España, excepto Navarra.
(Gaceta 21 octubre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
NÚm. 4.959.

MEIEMO CIVIL DB L^OVISCIA 32 MAMA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad virue
la ovina inoculada en el término municipal de 
Remolinos, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tan
to en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Todo el término municipal, que es la zona de
clarada infecta, con linderos ostensibles, alber
gue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 23 do octubre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 4.989.
En cumplimiento del artículo 12 del Regla, 

mentó de Epizootias, se declara la enferme, 
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Orcajo, debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in. 
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridadei 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in. 
vasiones lo exijan, las cuales serán comunica. 
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial; 
a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Partida llamada la Sanmartina, que es la zoos 
declarada infecta, con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja di 
terreno de 300 metros de anchura.

Zaragoza, 26 de octubre de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torrea-

SECCIÓN TERCERA

Núm. 4,998.

COMIS OS PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma6 
las sesiones celebradas los dias 6 y 13 del o11 
actual, que se publica a los efectos del artícul1 
100 y número 5.e del 136 del Estatuto provín 
cial vigente.

Sesión del día 6.
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Consignar en acta la felicitación de la CorpO' 

ración al señor Diputado provincial Sr. Boro* 
bio, por su brillante y acertadísima actuación 
como Presidente ’del III Congreso Nacional de 
Pediatría, celebrado recientemente en Zarago^’

Adherirse la Diputación al homenaje organ1’ 
zado en honor al Ejército de operaciones en 
Marruecos, con oportunidad del recibimiei110 
del Regimiento del Infante en esta capital.

Adquisición de un objeto artístico como pr0* 
mió para el concurso oganizado por la Ji]DÍa 
Directiva del Tiro Nacional.

Disponer se proceda a las obras de rep»1'9' 
ción del camino vecinal de Sestrica a la carf0- 
tora de A randa a Morés, formalizada que h0-'8 
sido la recepción del precitado camino vec*n^

Confirmar la designación provisional 
por el Director de los Establecimientos de o9 
neficencia en favor de Pedro Guíu Esteban. P9 
ra desempeñar el servicio de los baños del 
pital provincial, por hallarse enfermo el Q11 
presta dicho servicio.

Designar al Sr. Diputado I). Francisco Ca» ' 
para sustituir al Sr. I). José María López La^ ' 
en la recepción de los caminos vecinales Pe 
dientes do formalización
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Tener por incorporados al concierto para, la 
aportación municipal a los pueblos de Aguilón, 
Alconchel, La Almolda, Anento, Artieda, Azua- 
ra Bijuesca, Boquiñeni, El Buste, Calcena, Cas- 
tejón de Valdejasa, Las Cuerlas, Ghodes, Ejea, 
Fombuena, El Frasno, Jaulín, Layana, Male]an, 
Núevalos, Osera, Pleitas, Pozuel de Ariza, Riela, 
Huesca, Saviñán, Tabuenca, Torrellas y Val- 
dehorna. „ „ ,

Anunciar oposición pública para proveer la 
plaza de Delineante-Escribiente, vacante en la 
oficina de Construcciones civiles de esta Cor- 
P°Aprobación de dos cuentas de las «Eléctricas 
Reunidas», de 73*97 pesetas la una y de 75*4/ 
pesetas la otra, por consumo de fluido en el 
Palacio provincial y en el Gobierno civil, res
pectivamente. e

Reconstrucción del cubierto del carbón de la 
cocina del Hospicio provincial de Zaragoza.

Abono a la Intendencia Militar de 635 pesetas, 
por estancias en el Hospital Militar, causadas 
por mozos útiles condicionales, durante los me
ses de abril, mayo, junio, julio y agosto de 1925.

Aprobación de una cuenta de 46*90 pesetas, 
por gastos en salidas de la capital para asuntos 
del servicio, del personal de la oficina de Cons
trucciones civiles de esta Corporación, durante 
el mes de septiembre último. , ,

Autorizar el ingreso en el Hospicio de Zara
goza, de Antonia María Lamaia Pérez, Esteban 
y José Forcén Salinas, Marcelo y José Muñoz 
Aznar y Felipe Alonso Luengo; conceder soco
rro de lactancia para los niños Jesús Negre y 
Agustín Aparicio; socorro antirrábico a Jeróni
mo Juste y Fernando Alfranca. ,

Concesión de un mes de permiso por enler- 
mo, a D. Joaquín Sarria, Secretario de la Direc
ción de los Establecimientos de Beneficencia.

Excluir del pago de casa-habitación al encar
gado de las instalaciones eléctricas de los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia.

Otorgar pensión para perfeccionar sus estu
dios de canto, a la señorita Trinidad Carreras 
Ramón.

Sesión del día 13.
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Colocación en el Salón de sesiones de la Cor

poración de dos cuadros, el uno con la imagen 
de Nuestra Señora del pilar, y el otro con el 
retrato del Excmo. Sr. Presidente del Gobier
no-Directorio, General Primo de Rivera.

Secundar las gestiones iniciadas en el Congre
so de Pediatría para recabar del Gobierno la 
concesión de la Gran Cruz de Alfonso XII para 
el señor Presidente y organizador de dicho Con
greso, Doctor Borobio. .

Concesión de un objeto de arte, como premio 
Para el concurso organizado por la «Sociedad 
Atlética Real Zaragoza, C. D.». .

Confirmar con carácter interino la designa
ción hecha por el Director de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia en favor de 
pedro Guiu Esteban, para desempeñar la plaza 

encargado del servicio de baños y homo

crematorio del Hospital provincial, vacante por 
fallecimiento de Toribio Romanos.

Condonar al Ayuntamiento de Tauste la can
tidad de 161l96 pesetas que resultan de exceso 
en la cuota al mismo asignada por 1 el por 100 
para el servicio del Instituto de Higiene.

Aprobación de cuenta importante 172 pese
tas, por gastos originados al señor Presidente 
de la Corporación, que en unión del Sr. Cere- 
zuela asistió en representación de esta Corpo
ración al acto de afirmación aragonesa celebra
do en Teruel. .

Aprobación del proyecto de distribución de 
fondos por obligaciones del mes de noviembre 
próximo.

Abono de 187 pesetas, por dietas devengadas 
por el Vocal obrero de la Junta provincial de 
Reformas Sociales, D. Aurelio García.

Aprobación de una cuenta de 81 pesetas, por 
3.000 cartas para el despacho de la Presidencia, 
de esta Corporación. ,

Abono de 7‘50 pesetas, al señor Presidente 
del Tribunal para niños de Pamplona, por es
tancias causadas por la menor natural de esta 
provincia María-Jesús Larrea Sáez, en el mes 
de septiembre último.

Autorizar la adquisición de carbón para la 
calefacción en el Palacio provincial. .

Idem ídem de la tela necesaria y confección 
de siete uniformes para los porteros y ordenan
zas de esta Corporación.

Apertura de cuenta corriente en la sucursal 
del Banco de España de esta capital, a nombre 
de la Corporación, a los efectos de los ingre
sos que por concepto de los recargos de dere
chos reales y timbre han de ser girados por el 
Banco y Caja Central de Fondos provinciales 
y cualesquiera otros a que la gestión oficial 
pudiera dar lugar. .

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo que preceptúa el Estatuto provincial vigente 
para general conocimiento. .

Zaragoza, 26 de octubre de 1925. — El Presi
dente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA
GOBERNACION

Dirección general de Administración.

No habiendo dado cumplimiento alo que dis
pone el artículo 26 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, procediendo a la elección de be- 
cretarios los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, antes de terminar los plazos que 
dicho artículo determina y de recibir la docu
mentación de los concursantes presentados en 
este Centro, quedan anulados los respectivos 
nombramientos, debiendo proceder nuevamente 
las Corporaciones municipales a la elección de 
Secretario, de conformidad con la mencionada 
disposición. _ .

Madrid, 22 de octubre de 1925.—El Director 
general, Calvo Sotelo.
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Helación que se cita.
Albacete.—Abengibre. • 
Alicante.—Benifallín. 
Castellón.—Villar de Canes. 
Huesca.—Estadilla. 
Teruel.—Huesa del Común. 
Zaragoza.—Trasmoz.

(Gaceta 25 octubre 1925).

Núm. 4.988.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Leandro Pérez Cossio y Lisón, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zaragoza;
Hace saber: Que por decreto del señor Go

bernador civil de esta provincia, de fecha 21 del 
actual, se ha dignado acceder a la rectificación 
solicitada por D. José María Rascones, peticio
nario del registro minero de sales potásicas de
nominado España, expediente núm. 1.619, de 
3.150hectáreas, del término municipal de Torres 
de Berrellén.

Este expediente queda rectificado, según es
crito presentado por el interesado señor Ras
cones y registrado de entrada en esta Jefatura 
de Minas el día 13 del actual, bajo el núm. 263, 
en la forma siguiente:

Tomando como punto de partida el ángulo 
Suroeste de la casa conocida por la Casa de 
la Mina de los Lirias, casi arruinada, situada en 
la ribera izquierda del río Ebro al SO., y a 
unos trescientos cincuenta metros del paso cíe la 
barca de Torres de Rerrellén, se tomarán qui
nientos metros en dirección O., para colocar 
la primera estaca: de ésta, se tomarán LOGO me
tros en dirección N., para la segunda; de ésta, 
500 metros en dirección O., para la tercera; 
de ésta, 500 metros en dirección N., para la 
cuarta; de ésta, 1.000 metros en dirección O., 
para la quinta; de ésta, 500 metros en direc
ción N., para la sexta; de ésta, 1 500 metros en 
dirección O., para la séptima; de ésta, 500 me
tros en dirección N., para la octava; de ésta, 
2.500 metros en dirección O., para la novena; 
de ésta, 500 metros en dirección S., para la dé
cima; do ésta, 1.000 metí os en dirección O., para 
la undécima; de ésta, 3.000 metros en dirección 
N , para la duodécima; de ésta, 1.000 metros en 
dirección O., para la décirnatercera; de ésta, 500 
metros al N, para la décimacuarta; de ésta, 500 
metros al O., para la décimaquinta; de ésta, 
1.100 metros al N., para la décimasexta; do ésta, 
600 metros al E., para la décimaséptima; de ésta, 
900 metros al N., para la décimaoctava; de ésta, 
1.400 metros al E, para la décimanovena; de 
ésta, 500 metros al N., para la vigésima; de ésta, 
500 metros al E., para la vigésimaprimera; de 
ésta, 500 metros al N., para la vigésimasegunda; 
de ésta, 500 metros al E, para la vigésimater- 
cera; de ésta, 2.500 metros al S , para la vigési- 
macuarta; de ésta, 500 metros al E., para la 
vigésiiqaquinta; de ésta, 500 metros al S., para 
la vigésimasexta; de ésta, 3.000 metros arE., 
para la vigésimaséptima; de ésta, 500 metros 

al S., para la vigésimaoctava; de ésta, 1.000 me
tros al E., para la vigésimanovena; de ésta, 5C(i 
metros al S., para la treinta; de ésta, 1.500 me
tros al E., para la treinta y una; de ésta, 1.000 
metros al S., para la treinta y dos; de ésta, 1.000 
metros al E., para la treinta y tres; de ésta, l.Oi)0 
metros al S., para la treinta y cuatro; de ésta. 
500 metros al E., para la treinta y cinco; de ésta, 
500 metros al S., para la treinta y seis; de ésta. 
500 metros al E., para la treinta y siete; de ésta. 
1.500 metros al S., para la treinta y ocho; de 
ésta, 1.000 metros al O., para la treinta y nueve: 
de ésta, 500 metros al S., para la cuarenta; de 
ésta, 1.000 metros al O., para la cuarenta y una; 
de ésta, 500 metros al N., para la cuarenta y 
dos; de ésta, 500 metros al O., para la cuarenta 
y tres, y de ésta, 500 metros al N., para llegar 
al punto de partida, cerrando una superficie 
de 30'06 hectáreas; rumbos N. astronómico.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
anuncia al público, para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por esta 
concesión rectificada, hagan las reclamaciones 
oportunas, dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días, fijados en el artículo 24.de la ley 
de 6 de julio de 1859 y Real orden de 27 de 
agosto de 1918.

Zaragoza, 24 de octubre de 1925. — Leandro 
Pérez-Cossio.

Núm. 4.952.

Goitóticioaes es h psovissía de
Edicto para notificar la snbasta de fincas a 

deudores de paradero desconocido por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

D. Mariano Tremps Gario, Recaudador de la Hacha
da en el pueblo de Farleie;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo p°r 

débitos de contribución y años que abajo se expresan) 
se 6a dictado la siguiente

»Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos p°r 
el embargo y venta de bienes mu-bles y semovientes! 
se acuerda la enajenación en púb! ca subasta de lo$ 
inmuebles pertenecientes a cada un de aquellos deudo" 
res, cuyo acto se verificaiá, b jo m presidencia, el dú 
5 de noviembre de 1925, a las once, siendo posturas au‘ 
misibles en la subasta las que cubran las dos tercera5 
paites del importe de la capitalización». ,

Notifíquese esta providencia a los deudores y 
acreedor hipotecario, en su caso, y anúnciese al PJ’ 
blico por pregón y edictos que se fijarán en las Cas3S 
Consistoriales.

Lo que hago público por medio de! presente anun* 
ció, advirtiendo, para conocimiento de los quedí, 
seen tomar parte en la subasta anunciada y en cu^^ 
plimiento de lo que dispone el art. 95 de la Insttu 
ción de 26 de abril de 1900:

i .° Que los bienes trabados y a cuya enajenacl° 
se ha de proceder, son los expresados en la sigu’en 
relación:

Contribución Rústica — Afios 1908 1914.
Lucía Chueca Asensio: Campo en Validé1 

do 2 cahíces; no constan las confrontaciones-
Valor para la subasta, 560 pesetas.
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Apolonia Daarte: Campo en la Raga, de 1 
cahíz, 4 hanegas; lindante con montes comunes.

Valor para la subasta, 280 pesetas.
Alejandro Escanero Cebollero: Campo en ca

nino de Nuez, de 1 cahiz, 4 hanegas; cuyos linde
ros no constan.

Valor para la subasta, 800 pesetas.
José María García: Campo en la finca, de 1 

cahiz; lindante con montes comunes.
Valor para la subasta, 150 pesetas.
José Lasheras Corella: Campo en Reguero, 

de 10 cahíces, cuyos linderos no se dicen.
Valor para la subasta, 3.00) pesetas.
Manuel Pascual Galán: Campo en Sardas, de 

30 hanegas; linda N. resto de campo, S. paso, 
E. y O. común.

Valor para la subasta, 520 pesetas.
Dámaso Sinués: Campo en Plano, de 4 cahi- 

ces; cuyas confrontaciones no constan.
Valor para la subasta, 1.260 pesetas.
Evaristo Sánchez Berges: Campo En Valdea- 

cebre, de 4 hanegas; linda N. S. Sánchez, S. M. 
Azara, E. y O. común.

Valor para la subasta, 80 pesetas.
Rufino Sáenz de Buruaga: Campo en Blancos, 

de 2 cahíces; lindante por N., S., E. y O. con 
común.

Valor para la subasta, 960 pesetas.
Rufino Sáenz de Buruaga: Campo en Degolla

dos, de 3 cahíces; linda E. camino, N., S y O. co
mún.

Valor para la subasta, 740 pesetas.
. Campo en Artosas, de 2 cahíces, 4 hanegas; 
lindante por N., S., E. y O. con común.

Valor para la subasta, 560 pesetas.
Campo en Corral Nuevo, de i cahiz, 4 bañé

is; linda, N., S. y E común y O. Manuel Fus
tero.

Valor para la subasta, 380 pesetas.
i dores 
> para 
js p°r 
entes. 
- ¡OS 
eudo* 
el di* 
is ad' 
rceras

s y?1 

ii pJ‘ 
Casas

2 ° Que los deudores o sus caus habientes, y los 
s5reedoies hipotecarios en su caso, pueden librar las 
^cas hasta el momiento de colebuTse la subasta, pa- 
bndo el principal, recargos., costas y demás gastos 
e' Procedimiento.

Que ios títulos de propiedad que se hubiesen, 
^uirido de los inmuebles embargados, estarán de ma- 
niuesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
a}uelactoy si no hubiere jingur.o, se suplirán por los 
^d’.os que establece e! título 14 de L ley Hipotecaria, 

Rué los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
endrád derecho a exigir ningunos o*ros.

BOllO' 
je d«'

struc

ació'1 
jjení6

]¡ 4- Que para tomaf parle, en la subasta deben los 
C|tadores depositar previamente en la mesa de la pre- 
'dcncia el 5 por 100 del valor líquido de ios bienes 

1 ^intenten rematar.
ec?', Que es obligación del j-pmatanle entregar en el 
tu? *a diferencia entre el importe del depósito' consti- 

60 brecio de la adjudicación, y

l0rt8i
Sí

ta ■ Que si hecha ésta no 'U.lie n ultimarse la ven- 
!je|p0r negarse el adjudicatario a U entrega del precio 
ir,-rema,tei se decretará La pérdida dtl depósito, que 

pesará en ¡as arcas del 15. - yro; púbiieo.
(jr 'r‘ bailete, a 19 de octubre de 1925.— El Recauda- 
J ’ Mariano Tremps.

U^iVERS^AD LITOÁRIA DE ZARAGOZA

Subsecretaria de Instrucción Pública.

Anuncio.
Eu cumplimiento de io prevenido en la R. O. 

de e¡ ta fecha, esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie, para su provisión en propiedad, 
ai turno de oposición libre, la cátedra de sEn- 
fermedades de los oídos, nariz y laringe, va
cante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central, dotada con el sueldo anual de 
5.0 JO pesetas y 1.000 más de aumento.

Para ser admitidos a estas oposiciones se 
requieren las siguientes condiciones, exigidas en 
el artículo 6.° del Reglamento vigente de 8 de 
abril de 19'0:

1? Ser español, a no estar dispensado de 
este requisito con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 167 de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargo público.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4 .a Tener el título correspondiente para el 

desempeño de la vacante o el certificado de 
aprobación de la tesis doctoral, pero entendién
dose que el opositor que obtuviese la plaza, no 
podrá tomar posesión de ella sin la presentación 
del referido título académico. La apreciación de 
estas condiciones corresponde exclusivamente 
al Ministerio do Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Podrán también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo i? del Reglamen
to cuya apreciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones oe admisión habrán de reunirse an
tes de la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el improrrogable de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esto anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Dentro del mencionado plazo y también bajo 
pena de exclusión, habrán de presentarse las 
solicitudes acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos de las condi
ciones y circunstancias señaladas en los expre
sados artículos 6.° y 7.° del Reglamento.

No se admitirán después otras solicitudes do
cumentadas que las de aquellos aspirantes que 
las depositen en alguna Administración de Co
rreos y se acredite, mediante el oportuno reci
bo. que lo han hecho en pliego certificado y 
dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban 
presentarse al Tribunal para dar comienzo a los 
ejercicios, entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propia y la Memoria a que ha
ce referencia y previene el Real decreto de 18 
de mayo de 1923.

También deberán justificar ante el Tribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos a que hace referencia la
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Real orden de este Ministerio de 24 de marzo 
del año actual. (Gaceta de! 30/

Este anuncio deberá publicarse en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que así se 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 16 de octubre de 1925.—El Subsecre
tario, Leániz.

(Es copia): Zaragoza, 26 de octubre de 1925. 
El Secretario General, Carlos Sánchez Peguero.

SECCIÓN SEXTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Comisiones de evaluación.

Señalando las fechas y horas en que tendrá lugar 
en los pueblos que se expresan la elección de Vocales 
de la parte real y personal de las Comisiones que han 
de formar el repartimiento general, con arreglo al 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 4.911 Monegrillo.—El 1 de noviem
bre, de 8 a 12 de la mañana.

* ♦ *
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio 1925-26, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 4.914 Orcajo
— 4.957 Farlete
— 4.983 Huesca

Alteraciones en la riqueza rústica, y urbana.
Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 

secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica. y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 4.940 Moneva
> Tobed

— 4.975 Osera de Ebro
Repartimiento general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1925-26, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta

mientos declaraciones juradas de todas las utili 
des que obtengan en su correspondiente término n 
nicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiqu 
•e les considerará conformes con los datos obrar, 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamac 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni a 
tra la totalidad del reparto.

Número 4.940 Moneva
— 4.969 María de Huerva

♦ * ♦

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
hallan expuestos al público, en los sitios de costil 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a 
pueblos que se expresan:
Liquidaciones al presupuesto de 1923-24 y reía 

nes de deudores y acreedores.

Número 4.977 Chodes
El

Liquidaciones al presupuesto de 1924-25 y relaclo
de deudores y acreedores. Ni

Número 4.981 Mesones
— 4.974 Valmadrid
— 4.977 Chodes

Proyecto de presupuesto para 1925-26 y memorl
y certificaciones.

Número 4.956 Lagata
Presupuesto ordinario para 1925-26 Foi

Número 4.938 Bulbuente la Co
— 4.940 Moneva refor
— 4 942 Coarte de Huerva qued:
Ordenanzas de exacciones municipales. otros 

lormi
Número 4.957 Farlete. — Todas. tes.

Cuentas municipales. Aci
Núm. 4.984 Mesones Joaqi

Año de 1924-25.
Núm. 4.974 Valmadrid Po

Ejercicios de 1923 ‘24 y 1924-25. halla
Expediente de transferencias de crédito. dico 

la do 
cenci 
iguab

Número 4.984 Mesones
— 4.974 Valmadrid

Repartimiento general. bos p
Número 4.913 Sigüés serán

— 4.972 Belchite Las
— 4.981 Lechón Por e
— 4.983 Huesca Vi i «

Reglamento sanitaria. bl Al
Número 4.971 Figueruelas

diñar 
s¡ón

Padrón de prestación personal.
Número 4.977 Chodes

Recuento general de ganadería. ^ierc
Número 4.904 San Mateo de Gállego rad0$

— 4.912 El Burgo de Ebro ?cuf 
os 

cionp 
MAlf 
M1gu

— 4.936 Alcalá de Ebro
— 4.956 Lagata
— 4.968 Moyuela
— 4.974 Valmadrid
— 4.976 Osera de Ebro
— 4.978 Terrer , . Po
— 4.986 Sos del Rey Católico haba
— 4.992 Nuez de Ebro
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utili Apéndice al amillaramiento.
lino Número 4.904 San Mateo de Gállego
rifiqu — 4 912 El Burgo de Ebro
obrar — 4.915 Bagüés
amac — 4.936 Alcalá de Ebro
ni c — 4.937 Fuendejalón

— 9.942 Cuarte de Huerva
— 4 956 Lagata
— 4.985 Badules
— 4.986 Sos del Rey Católico
— 4.970 Munébrega

arios, — 4.972 Belchite
costil — 4.973 Orcajo
es a — 4.978 Terrer

— 4.977 Chodes
— 4.992 Nuez de Ebro

relie

laclo:

> Lituénigo
» Saviñán

Expedientes de traslación de dominio de fincas 
urbanas

Número 4.904 San Mateo de Gállego
— 4.936 Alcalá de Ebro
— 4.937 Fuendejalón
- 4.972 Belchite

smori — 4.977 Chodes
. — 4.992 Nuez de Ebro

Acered. N.° 4.983.

es.

Formado el presupuesto extraordinario por 
la Comisión permanente para la construcción y 
reforma de locales escuelas de esta localidad, 
queda expuesto al público, durante ocho días y 
otros ocho más, para que todo vecino pueda 
formular las reclamaciones que crea pertinen- 
les.

Acered, 24 de octubre de ¡925. — El Alcalde, 
faquín Hernando.

Alconchel de Ariza. N.° 4.962.
Por defunción del que la desempeñaba, se 

halla vacante, desde esta fecha, la plaza de Mé-
titular de este pueblo y Torrehermosa, con 

,a dotación anual de 1.500 pesetas por Benefl- 
cencia y 150 por la Inspección sanitaria, más las 
gualas que han de satisfacer los vecinos de am- 

pueblos, que ascienden a 3.350 pesetas, que 
86l*án abonadas por trimestres vencidos. ,

Us solicitudes serán dirigidas a esta Alcaldía 
Por espacio de treinta días.
p Alconchel de Ariza, 21 de octubre de 1925. 
L' Alcalde, Manuel Bailón.

Alfamén. N.° 5.024,
..La memoria de prórroga del presupuesto or- 
J'oario del año 1924-25, aprobada por la Comi- 

permanente para que rija en el presente 
l6rcicio económico, con los documentos enunie- 

p en el art. 296 del Estatuto municipal, se 
^O'ientra expuesta al público, en la secretaría 
?08ta Corporación, al objeto de oir reclama- 
°0es por espacio de ocho días.

uAlfamén, 26 de octubre de 1925.-El Alcalde, 
’guel Valero.

Calcena. N.° 4.961.
áÍOp dimisión voluntaria del que la desempe- 

1)9 se halla vacante la titular de Medicina y

Cirugía de este pueblo y Purujosa, con la asig
nación anual de 1.509 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los presupuestos munici
pales de ambos pueblos, más 150 pesetas por 
inspección municipal.

El agraciado podrá contratar a las familias 
de los dos pueblos, que ascenderán a 430.

La elección se hará por el orden de preferen
cia de los concursantes, en armonía con lo que 
determina el artículo 96 del Reglamento de em
pleados municipales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias o soli
citudes a esta Alcaldía, en término de treinta 
días, pasados los cuales se proveerá.

Calcena, 19 de octubre de 1925. — El Alcalde, 
Tobías Modrego.—José Monreal, Secretario.

Letux.
Se convoca a 16s hacendados de las Huertas 

de Miralhueno, Acequia Nueva, Cañares, Valde- 
puerco, Huerta Arbolada, Figueral, Palomar, 
Alegas, Prado de Lagata y Pozanco, a una reu
nión que tendrá lugar en las Casas Consistoria
les de este pueblo, a las diez de la mañana del 
día 3 de diciembre próximo, con objeto de 
constituir las ordenanzas de riego mandadas 
formar por circular del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de fecha 19 del actual.

Si en este día no se reune suficiente número 
de hacendados para representar la mayoría de 
la tierra de dichas partidas, se celebrará la se
sión en segunda convocatoria, el día 11 del 
mismo mes, en el mismo local y hora, tomándo
se en ésta acuerdos cualquiera que sea el nú
mero de hacendados que a ella asistan.

Letux, 26 de octubre de 1925. — El Alcalde, 
José Artigas.

Monreal de Ariza. N.° 4.979
En virtud de lo dispuesto en el artículo 150 

del Estatuto municipal vigente, el Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia ha acordado colocar 
venenos en diferentes puntos de todo el tér
mino municipal de este pueblo para la extermi
nación de animales dañinos, lo que se llevará a 
efecto tan pronto aparezca el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Monreal de Ariza, 22 de octubre de 1925.—El 
Alcalde, Manuel Arilla.

Urrea de Jalón. N.° 5.021.
D. Daniel García Jarabo, Alcalde constitucional 

de la villa de Urrea de Jalón; ,
Hago saber: Que por disposición del ilustre 

señor Gobernador civil de esta provincia, se tra
ta de formar en esta villa una Comunidad de 
Regantes, en la que entren los dueños de fincas 
situadas en el pago denominado Huerta Alta, de 
este término municipal, y las cuales se riegan 
desde tiempo inmémorial de las aguas públicas 
de los manantiales Ojos de Pontil, que tienen 
su alumbramiento en el término de Rueda de 
Jalón, como hasta la fecha se han venido utili
zando. .

Los que aparecen hasta ahora como propie
tarios en este pago figuran en la certificación 
expedida por la secretaría del Ayuntamiento, cu
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la cual se halla de manifiesto, para que, duran
te quince días hábiles siguientes a la publica
ción de este edicto en el B. O.. los interesados 
o cualquiera otra persona puedan presentar en 
la secretaría las reclamaciones que estimen pro
cedentes acerca de la inclusión en la lista de 
propietarios de los que teniendo fincas en di
cho pago no aparezcan en eha, o para la exclu
sión de ios indebidamente incluidos por no po 
seer heredades en ese sitio, o para que se rec
tifique el número de fincas o la extensión do 
ellas asignadas a cada propietario.

La Junta, para acordar la constitución de la 
Comunidad, se verificará, bajo mi presidencia, 
en esta casa Consistorial, I día 22 de noviem
bre próximo, a las nueve horas.

Urrea de Jalón, 2-3 de octubre de 1925—El 
Alcalde, Daniel García. ■

Tauste. N.° Ó.015.
Durante los días 4, 5, 6 y 7 del próximo mes 

de noviembre y horas de nueve a doce por la 
mañana y de dos a cinco por latarde, se halla
rá abierta la recaudación, en su primer pe
rú do voluntario, del segundo trimestre del re
partimiento general de utilidades correspon
diente al ejercicio económico de i 925 26, y en 
los días 25, 26, 27 y 28 de dicho mes y en las 
mismas horas, tendrá logar la cobranza del re
ferido trimestre del mencionado repartimiento, 
en su segundo y último período.

Tauste, 27 de octubre de 1925.—El Alcalde, 
Joaquín López,

Zuera. N.° 4.911.
La Comisión permanente del Ayuntamiento 

de esta villa, en sesión de 17 del actual, acordó 
proponer al Ayuntamiento la habilitación de un 
suplemento de crédito de 34.257'55 pesetas para 
sufragar el exceso del valor sobre las cantidades 
presupuestadas para la realización de las obras 
de abastecimiento de aguas e instalación de 
aceras, y cuyo expediente se halla de manifiesto 
al público en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, a los efectos 
determinados en el art. 12 del reglamento de 
Hacienda municipal.

Zuera 19 de octubre de 1925. — El Alcalde, 
Pascual Pradilla.

SECCIÓN SÉPTIMA

fldminístracite de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Nüm: 5.002. e
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez do primera instancia del distri

to del Pilar de esta ciudad, en providencia dic
tada con esta fecha, para dar cumpümimiento a 
una carta orden de la Audi acia de este territo
rio, dimanante de los autos de pobreza que sigue

D. José Sarasa Bringola, para litigar con don 
Moisés Blanco Imaz, en juicio de mayor cuantía, 
ha acordado se haga saber al D. José Sarasa, 
cuyo actual paradero se ignora, la providencia 
siguiente dictada con fecha quince del pasado 
mes. En vista de la anterior diligencia, hágase 
saber al demandante D José Sarasa Bringola 
el fallecimiento de su Procurador D. Juan An
tonio Iranzo, a fin de que en el término de quin
ce días comparezca debidamente representado 
por otro Procurador, apercibido que si no lo 
verifica dentro del expresado término se ten
drá por abandonado y separado del expresado 
incidente.

Y para que la notificación al D. José Sarasa 
tenga lugar, expido la presente en Zaragoza, a 
26 de octubre de 1925. — El Secretario, P. H., 
Plácido Martín.

Núm. 5.001.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dicta
da en la causa número doscientos treinta y dos 
de mil novecientos veinticinco, sobre sustracción 
a Manuel Ruiz, ha acordado sea citada la de
nunciada María Colás Bíbián, que ha usado el 
nombre de María Magalión y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 
ocho días comparezca ante dicho Juzgado, sito 
Democracia, sesenta y cuatro duplicado, al ob
jeto de ser oída en la expresada causa; aperci
biéndola que de no verificarlo le parará el per* 
juicio a que hubiera lugar en derecho.

Zaragoza, 27 de octubre de 1925. — El Secre* 
tario P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.964.

Comunidad de regantes del Ebro de Fayón
Para el examen de los proyectos de Orde

nanzas y Reglamentos del Sindicato y Jurado 
.de Riegos del Ebro, se convoca a Junta genera 
para el 15 de noviembre, a las quince, en 11 
Casa Consistorial, en virtud do lo establecido eu 
la ley de aguas de 13 de junio de 1879.

Fayón, 15 de octubre de 1925.— El Preside’ ■ 
te, José Llop.

Núm. 5.006.
5 ° Regimiento de Intendencia.

El día 10 del mes de noviembre próximo x . 
nidero, a las once y media de la mañana, 
lugar en este Regimiento la venta en pul)1. 
subasta de un caballo y un mulo de desec j 
siendo el importe del anuncio de cuenta del 
matante. _ inqll.

Zaragoza, 25 do octubre de 1925.—El Cor * 
dante Mayor, José de la Iglesia.

;.4iPM3<TA Dex. HüSPCCIO
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